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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2012

1º.- ACTA de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 6 de agosto de 2012.

I.- ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA - PRESIDENCIA

2º.- 1.- DACIÓN DE CUENTAS de Resoluciones y Decretos dictados por la Alcaldía-
Presidencia y Concejales Delegados.

ÁREA DE GESTIÓN DE LA CIUDAD 

No existen asuntos a tratar.

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

4º.- 1.- PROPOSICIÓN relativa a la prórroga de los contratos de trabajo del Técnico 
Evaluación y Seguimiento y Auxiliar Administrativo pertenecientes al Programa Iris  
hasta el 31 de diciembre del 2012.

4º.- 2.- PROPOSICIÓN relativa a la contratación de una profesora de música, 
especialidad violonchelo del 03/09/2012 al 30/06/2013.

4.- 3.- PROPOSICIÓN relativa a no admitir a trámite como Recurso de Reposición de 
las 16 solicitudes presentadas por los Funcionarios de Carrera integrantes en el 
Cuerpo de la Policía local frente al Acta de Conclusiones de la Mesa de negociación 
sectorial de la Policía Local del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

4º.- 4.- ACTA de propuesta de dejar sin efecto la propuesta de oferta más ventajosa 
del contrato de servicio de mantenimiento integral del césped natural del estadio 
municipal “Antonio Peroles” de Roquetas de Mar.

4º.- 5.- PROPOSICIÓN relativa a liquidación del reintegro de cuantías con motivo de 
la gestión del servicio público de la guardería infantil municipal “Las Amapolas”.

4º.- 6.- PROPOSICIÓN relativa a la adjudicación de la oferta más ventajosa relativa al 
contrato de suministro e instalación de diversos contenedores para la recogida de 
sólidos urbanos, selectiva de envases y de papel-cartón para el Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar.

ÁREA DE SERVICIOS A LOS CIUDADANOS

No existen asuntos a tratar.



II.-DECLARACIONES E INFORMACIÓN

6º.- Único.- Contestación por parte del Ministerio de Justicia al acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno celebrado el día 28 de junio de 2012, sobre la defensa y 
mantenimiento del Partido Judicial de Roquetas de Mar.

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Roquetas de Mar a 10 de agosto  de 2012
EL ALCALDE-PRESIDENTE  

Gabriel Amat Ayllón


